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De cara a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, se advierte la imposibilidad de ello por 

cuanto este Despacho carece de competencia para conocer del presente asunto.  

 

1° El Título I del libro primero del Código General del Proceso se ocupa de la distribución de competencia en 

los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de familia con atención en los diversos factores que la determinan. En ese 

orden, el artículo 28 ídem consagra las directrices a tener en cuenta por el fuero territorial y en su numeral 12 dispone 

que:  

  

«En los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio del causante en el territorio nacional, 

y en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, el que corresponda al asiento principal de sus negocios.» 

 

2° En el sub lite, advierte el demandante que el causante Jhan Carlos Peña Cuelo [q.e.p.d] tuvo como último 

domicilio la «carrera 16 # 7 – 44 de Ciénaga – Magdalena» [Fl. 5 002Demanda]. De acuerdo con lo informado por 

el demandante el municipio es Ciénaga – Magdalena a partir de lo cual es posible advertir, por lo menos en principio, el 

último domicilio del causante. En consecuencia, se concluye que es el Juez Promiscuo Municipal de Ciénaga – Magdalena 

el competente para conocer de la presente demanda. Por lo tanto, el Juzgado DISPONE:  

 

1º RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por FALTA DE COMPETENCIA, POR EL FACTOR 

TERRITORIAL.  

 

2º Por Secretaría REMÍTASE la anterior demanda junto con sus anexos, al señor Juez Promiscuo Municipal 

de Ciénaga – Magdalena (Reparto), POR COMPETENCIA, previas las constancias del caso. 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 030 de 19 de mayo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


